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FE, 8 de abril de 2016

V I S T O :._-

Exptes. 01101-0013848-3 Y 01101-0013849-4

DISPOSICIÓN N° 2

-

~TI~ 1°:

ARTICULO 2°:

0013849-4 de los registros del S. 1. E. ,-Fiscalía de Estado-

,./ por los que tramitaran los llamados a Concurso para cubrir.-
un cargo de Director 'General de Inspección General de

Personas Jurídicas, en las sedes de Santa Fe y Rosario ; y,

CONSIDERANDO:

Que-en su carácter .de pr,esiden.te ,del Jurado

y por estar así facultado por los artículos 11° de las

Resoluciones 0156/2015 y 0157/2015 respectivamente.

PORELLO:

EL FISCAL DE ESTADO
D I S P O N E:

Delegar en el seño'!: Fisc::al Ad}\;lD-to,DL J\:ia-n

Pablo Cifré, la participación en reemplazo

del suscripto, en los procedimientos dispuestos por las

Resoluciones n° 156/2015 Y 157/2015 respectivamente.

Regístrese, comuníquese a la Secretaría de

Recursos Humanos y Función Pública, al

Departamento de Personal, publiquese en la página .y,eb

oficia;!. .de l¡;¡ Proyinci¡;¡ yen .el :tran,sparen:t.e in,st.ala,do en



,
p",'iMla ti.S.nIa 5.

F1tcalfa.~

Fiscalía de Estado y en la Inspección General de Personas

Jurídicas y archívese.
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